
AllPARO PEDIDO CONTRA 

EL GOBER);ADOR DEL DIS rRITO FEDERAL QUE EJECUTANDO UNA ORDEN DE 

EXTRADICION .MlNDJ RElllrlR AL QUEJOSO A VERACRUZ PARA. 

SER ENTRE'?ADO A LAS AU'IORIDAD!l:S 

ESPAXO!..AS. 

l :1 El asili> tt,·,·itorial ¡está. hoy recon-~oido por el derecho de !fent.es con _la 
cxtensi6n que anti~uamente se le dab'l, d.i t11.l moio qu~ él ex,:luya a!ª e~trad10• 
ción? Cambiada~ las relaciones socialed d~ los pueblos, el ,.s1~0 terntortal d'lB¡ 
npar: ca á. m'lii•ia. r¡nfl pr gre~a la civilización: e p,1ís que abnera. sus puertas 
ios crii~inale~ d~ to,io d mundo y que las cerrara á. la ju~ticia ~e todas l~s nac10• 
ue,,, lleJaría pronto á. poner~o fut:ra u11 la comu,11on dti lad ijOc1edades cu11,11s. 

2 <1 Puede rlecretars3 la. extrn<1icci6n cua.ndo no existe un tra~a~~ qu~ la ha· 
bl. ¿t ·•? E• nnmu'n •entir de los puhlicist1<s qne la extradrnc10n, s1 no es gn o ,¡¡-a Orlo o ~' • , l • bl' e 

un derncho estricto, ~í c?n$tituye al meuori un d, be• de ~~ra pu ica, Y a_unq!1 
elll\ en au~enci .. de trotado e,tá subordinada ñ la~ cond1c1ones ~e conveme~c¡a, 
:le ,16 e• único jnez el p-\ÍH requ➔ri,lo, si é,te la , ieg>\, que~a obhgalo á ca~ttir&r 
al ~d,l'linal fugit, vo, porqu~ lt\ utilida,t ~eueral de 1 .. s ~ac1ones, Y no ~6lo 1: dJl 
país requirente, s, interesa er, qu~ lo~_ delitos _no queddn 1mp~nes En el esta n~ d: 
adelanto en qu➔ 8., encuentm I,\ ley rni,,rn cwual p11ede decirse que es l"' o 
su, rdce ,to; ta doctrinad~ GrociJ que im~ond á. los Esca iod el deb~r d" entrt!gar 
á 1

0
; criminales qu-. ¡¡e ,.0 oj,1n {1 ~u territorio. cu•ndo 1~0 _Pue,la c:ist11r11r;os por loe 

1.,¡¡,08 q •ie h ,y .. n cometido en el extranjero. L1 pra~t1oa dt1 las nac10n~s san• 
cion:i. , st.a doc I ina. 

3 e, ¿Prahiho la Ccn~titución to•las las extra liccioMS que un_ tratatlo no ha-
a forz'l~a• m:í.~ :í.un prot""ª ,ü m'llh•chor extnnjero d rndole asilo en todo ca~o 

glOr u~ e~té compron:etirla ¡;, fe do 111, Repúhlic • en ~o entrega_rlo_ para qu~ P?! 
! z~n<l.o-~egiin la~ tev.-s ~xtr,.nje,a•? ¡Son a11ltc11.hl•s a la extrahcc10 1. 0011_ o -~1-
!~a;\<iO los art rn, 1-1 l!l y 20 rle aquel Có-lil(O? ¿El 15 ve 'ª toda extra•h?c100, 
porque 'con ella ~e alt~r .n i,i.s g11.r11.ntÍ>\S conce<iirlas al h'lmhre1 Aquellos rtt~~os 
110 ~e rPfierPn m~• -ne f\ ta3 ua·antías que deben tener los ac~sados ante ,,s_ '? }'· 
nalei de la República, y édte, q_n~ 1>xpresamente autoriza la extra.dico1on: 
no la prohibA ~ino en lnR delito~ roht1coR y en lo• comune• ~n que sus autores te:-

a.n 1 0 ndici6n de eschvos. La. Repúhlic ,, en c'lnsecueuc1a, no ha comprome 1; 

~ RU fe ni ~eh>\ obligado 1111 manJra ,.tgun'\ en su lPy fuodamenhl _á prn~eger a 
t:ioR 1.,sa;1ilad0l! en territorio mdxicano, aunque ~ean reos de lo\tehr.os ma:tr:,· 

es y h , xtra'iicoión, co1 6 sin tri.ta<io, no viola esas garan ';l8 que es 
c · or ne ell>\ no se di6 para proteger los ~ereclio~ de los habitantes de toda º;º~~:~i 8~ 0 ~6lo los de JI\ R,púoliua .nexican:i.. loterpreta.ción de los a.rts. lS, 
14, l6, HJ y 20 de la Con1tituci6n, 

1 

58 

4 .s ¿Pu ,de el Presidente de la R1púhlica decretar una extradicci6n sin tra• 
tado, cul\ndo la frac. I .. letra B dd art. 72 le prohihe celebrar convenciones sin la 
Aprobación del Senido? E:<tij precept, conijtitucional no quita al Ejecutivo la fa• 
<rnltad expresa que le dan otros para hacer ciertos convenios, :í.un sin h antoriz!l• 
c16n especi 11 de esa f1á-nara, y entre lo~ dt1 e~t!l. dase debe coutarae el que ee pa ,. 
ta. de~retá.~do una extra•1icción ijin trar.-ndo. Interpretaci6n d, e,e texto. 

ó .s Prohibien<io el art. 16 de la ConRtit,uoi6n que la autoridad incllmJJefente 
pueda oca•iona.r nwlestia alguna á los ba1,ita11t'lS de la Repúlilic ,, y no exiijtidndo 
ley alguna que dé faculta.,! al l're~i lenttl p1Lra ordenar la extradicci6n r!e un ex• 
1r ,njero, ¿no se infringe aquel artículo cuando esto se hace? La fracción X del art, 
8511.utorin lll Prnsid~nte pam diri¡¡-ir Jag negocia iones diplomáticas, •iuijtáedolld 
á las reiclas y pní.r.ticas inr.e•nacional s, y no obrando conformP :í. su capricho, por• 
que la Cmstitucié"I presupone los derechos y deheres que México tiene como par. 
soberano en la h•niha de las naciones. y auoqu~ no hable expre;amente de ellos, 
no ~e puede negar al repreRentnnte ele la. sobe1anía nacional antP el extranjero las 
facultarled que necesita. para harer efectivos esos tl•rechos cumplienrio estos debe• 
res. Dd aquella frncc1611 X del art. s;; emana la competencia del Ej~cutivo prora 
de!'rtar la extradicci6n sin tratado, .)U& do á su juicio ~an tales las circunstan• 
-0ias que ·n &I cas, intervengan, que según las r.-glas y práctiC'\R internaciona.le1t 
ella constituya urt dP.her 11r.tre las naciones. A arlmitir esta final conseouencia 
obli1ra la con.idernción de que siendo i,1c11mpetmte entre nos, tros el Poder ju• 
dicial p'.lra crinoc~r de los rlelito~ cometi•ios ea el extranjero y po r 1>xtranjervs. ei 
tam~ien lo foera. el Ejecutivo para entreR"ar eso~ reo; á sus jueces, hahria llPgado 
el artíuulo 16 á. garanciur la imp<1nidad de aquellus delito;. Interpretación y con.• 
corda.ocia de est,:i; textos coustitucionale;. 

El Ministro P!Anipoto,nciario de Espnñ11, sC1li,it6 del Gobierno de fa Repúbli• 
ca. la ex:tradica16a de Al--jrm<iro Alvarez llias, ac11s •<lo de haber cometido en la b
la de Cub" el delito de ddraurla i6n r!e caudales público•. El Pr, si·lente decretó 
la c,ptura del in~ulpldo, y lue\\'O que la lo;!r6 el In,pcct,r general de po:tcía, avi• 
8Ó d Ministro rle RelacinnHs Dl juez 2 ~ de i;tri :~ ñ,~ esta e •pi tal q•,e se tenía 
noticia rle que A I V,Hez M>1s había pne,to en venta $ 30.000 en valores del Gobier• 
no e.◄pañol, y que se so•pe har,a que en ~u equipaje p1tdierau encontrar-e esos va• 
lores, ordeuándohi por Lanto que en términos lega.le• practicára. las dili~enciae 
conTenientes para la av1riguaci6n de eoto~ hechos. 81 reultarlo dd ellas fué, qua 
en el mismo rlfa ~e rAcohr.irnn de po I r rlel a~Ú•ado S rn,955 qua. ~e entregaron á 
la Legaci611 de E-1ra a. Con tale~ datos se decr~t6 la extrailicción pe lid~ y se pre• 
vino al Gohi~rno rlHI Oi•trito q 1e remi ·ieraa.l fugitivo al puerto de Veracru~ pa• 
ra ~er entre(!arlo á la-, autoridarle~ esp:iñ,,las. Contr.i las proviilt11l'•ia-1 ,¡ue con es• 
te fin di,:tó el Goberna.'1or, pirlió ampa• o ul qu~joso. El ju•z l O de Distrito lle 
Veracruz lo concedió. Para formar cahal j uich de las importantes c11estiones de,. 
batidas en eete negocio, es neces.uio cono':er su sent~ncia, es ésta: 

ll. Vera.cruz, Septiembre 5 de 1881.-Visto el presente juicio de 
amparo promovido por D. Alejandro Alvarez Mas, de nacionalidad 
española, y seguido en su nombre y representación por el Lic. Rafael 
Zayas Enriquez, contra el C. Gobernador del Distrito ferleral que lo 
redujo á prisión y remitió á este puerto para ponerlo á disposición 
de las autoridades españolas, por considerar que con tales actos se 
han violado en la persona del quejoso las garantías consignadas en 
los artículos 13, 14, 16, 19 y 20 de la Constitución general. Vista la 
suspensión inmediata de los actos reclamados, pronunciada con sólo 
el escrito del actor; el informe rendido por la autoridad ejecutora de 
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tales actos y el pedimeuto fiscal que acepta sus razones, las amplific:1-
y so3tienc ll deueg!:cióu dPl am_r~ro; el alegato del quejo~o, tr~scu
rrído el término de prueba; el ulhmo pcdunento fiscal, l11mtado a re-
producir el anterior. y las dem:ís constancias de aut_os.. . 

Resultando, primero: que el Gobernador del distrito produJo su 
informe sh justificación, y el prom)tor y el quejoso dejaron corrJr 
el término de ¡.,rneha siu renélirla, nteniéndose nmbos á sus respecti
"ª" uarraeioues para bacer sobre ellos las aplicaciones del derecho: 

Seo-uudo: que el <lía cinco de Julio último, encontrándose Al
n1rcz ~las en la <:iuda<l de ).léxico, fué redueirlo :í. pri~ión y condu
cido por Guillermo Tort y Diego Gutiérrez, en b noche del seis, :í 
este 1111erto trasladado en seo-uida á hordo del Y:tpor americano 

' o , 1 Kuic:kerliorker con de:::tino :i la Isla de Cuba, para cutregarlo a a5 

autorid::des españolas: 
Tercero: el Gobernador clel Distrito dispuso la prii:.ióu y entrega 

<le A.karez l\Ia~, procediendo, según su propio rlicho, en cumplimien
to de órdenes del Ejecutivo federal para obsequiar la demanda de ex
tradidón presentada. por el Sr. 1.Iinistro ele E3pañ~; y aunque ningu
na constancia existe en autos para sentar por (•1ertos tales becbo~7 

hast:in sin embargo para comprobar la realidarl de que los actos re
clamndos tuvieron un principio de ejccuc:ión. 

Cons:dcrando, primero: que es obligatorio para. la nutorirlad <> 
funcionario público :í. quien se pide informe, lo rinda con la debida 
justifieación, ya porque así lo previene el auto respectiYo, ya porque 
e3 p1 ec::pto expresamente consio-nado en el artículo !l ~ de la ley de 
20 de Enero de 1860; y en cstE~, conceptn, la omisión de los jt~stifi
ca~tes q ne arne1 iten la verdad de los hechos sob1 e los cuales va a des• 
cansar d informe pedido. motiYa 1:i. presunción legal de ser cier~a b 
relación histótica de nquel!os hechos tal como la presenta el queJoso. 
En el caso pr<'sente, queda esa presunción corroborada con la )ectur:l
del informe, ¡,ues si se exceptúan el incidente ocurrido con el msp~~
tor ele policía ~obre tentativa de soborno, la orden de aprehens1on 
dictada ¡ or el Ejecutivo ferleral y la solicitud de extr~clición formt~
lada por el señor l\linistro español, los hechos s~1stanc1ales ~obre pn
sión. rembión y consignación de A.lvarez l\Ias a las autondades es
pañolas, están implícitamente Mnfesados en el ~nforme del Goberna
d ,r del Dietrito: 

Se~unrlo: si los becbos en que descansan el mencionado informe 
y el pet im !uto fiscal no f?eron debid~~•ente comprobados,. la parte 
doctrinal. á. sn vez. se resiente de deb1hdad y falta de exactitud en la 
apreciación de algunos ~rin<:ipios de de~e?b_o internacional._ P~l_igro~a 
es cunndo menos la teona de que basta 1mciarse una negociamon di
plom:í.tica para. considerar el hecho sobre que versa, fuera de la. acción 
de los Poderes legislativo y judicial; pero llega hasta _el ~b~urd_o esa 
teoría, cuando planteada de una manera absoluta y sm l11mtac10nes, 
se pretende extenderla basta el grado de hacer :i un lado los preceptos 
constitueionales, aunque la negoci~ción ,:erse sobre pu_ntos respecto 
de los cuales no hay tratado especial, y s1 reglas muy fiJas de conduc
ta prescritas en el Código fundamental. Su artí?.ulo 126 dice: "Est:l. 
"Constitución, las leyes del Congreso de la Umon que emanen de ella 

55 

~'r todos lo:; tratados hechos ó que se bieiereu por el Presidente de 
••ia República cou aprohnción del Congreso, serán la ley suprema de 
"toda la t: uión." Luego :i falta d~ tratados especiales, e~ la Cons
titución federal la suprema norma ele conducta, lo mismo pam los al
tos funcionarios que para los simples habitantes del país, sean nacio
nalc!l ó extranjero.'>. porque eso es lo que signifiea la frase "suprema 
ley de la Hcpúl>lica." El Ejecufüo nunca puede ··por sí sólo" cele
brar tratados, hacer co:OYet ios ni convenciones con otra natión ; por
que la facultad que le otorgan el artículo mencionado y la fracción 10 
del artículo 85 de la titmla Constitución. es n:Hla m:ís para dirigir ta
les negociados, pero sin darles fuerza obligatoria, mientras 110 hayan 
obtenido la aprolrneión del Congreso, como lo d:c} el repeti1lo artícu
lo 126 y la fracción Vl del artículo 72. Infiércse ele aquí que el con
venio tfoilo ó expreso celebrado por el Ej~eulivo ton una puhmc:n. 
~tranjera, sin aprohacióu del Congreso, 110 constituye un acto obli
gatorio para la Repúblicn: 

Tercero: opinan el ciudadano promotor y la autoridad inf< r
mante, que los negocios que se tratan en la ,ía rliplomáti('a, son del 
r€::;ortc exclusivo del Gobiemo, como representante de la soberaufo, 
de su nación, cuando está tratando con naciones extrañas. 8ería. in
<liscutible este principio limitándolo :i sus naturales proporeioues; pe
ro para evitar la confusión que puede ser causa de error, es necesario 
tener muy presente la diferencia que existe en los gobiernos republi
c~nos, cutre "dirigir y arreglar" una convención diplomática, y •'('X:i

mrnarlu. y aprobarla" para darle fuerza obligatona. Lo primero, per
tenece al Ejecutivo, artículo 85 fracción 10 ele la Constitución: lo 
segundo, es facultad exclusiva del Congreso, artículo 126 y fmccióa 
13 del artículo 72, en legítima represeutacióil del ,,ohcrano. <Jue es el 
¡meulo. En consecuencia, puede el Uol,ierno ··por sí solri" cdelimr
compromisos, l)ero no hacerlos oblig~tor;os. ~ino de5pués de rntitica
-Oos por la representación nacional, Pretender qne en las negociacio
nes diplomáticas est:í el Ejecutivo autori1.a.clo para l.Jaeer á uu l tdo la 
-Constitución y contravenir :i sus preceptos, es asentar una teo1fa iu
:.ostenible: ni :íuu de acuerdo con el Congreso puede, por ejempl,>, 
-entregar :í un reo político, ó á otro que haya tenitio en su país b con
dición de esclavo, ó "formalizar convenios ui tratados eu vii t:i¡¡ de 
los cuales se alteren las garautías y dereehos que la Con:.titució:i oter
ga al homhre," porque lo prohibe cxpre~amenfe la Carta fundamental 
en su artículo 15. Fiado en esa solelJ'ne promesa, un extranjero se 
ncoge ele huena fe al territorio mexicano, couta~,rlo con la segurida1l 
•que le <la la ley fundamental: acaso no babría Yenido :í. l\léxico sis1 
~sa promesa d~ iuviolahilidad: quebrantarla cuando ya ,ino. e.; faltnr 
a la f~ prometida. Entra entonces la legítima acción de la justicia, no 
par~ mterreuir en la negociación diplomática, sino para amp:trar al 
bau1taute 1le la RcpúlJl!ca, cuyas garantías individuales hao sid.:> vio
lada:,;: 

Cuarto: entre ::\léxico y España no hay tr:ltados para. la extrn
<lición de crimina.les; y basta este becho para qtte.el español asilado 
en turitorio mexicano, deba o-ozar de las o-arantias que el Códio-o fun
damental tiene prometidas :i° todos los ~abitantes de la Rcpiblica, 
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mientru.s no cometan en ella alguna acción punible. Suponiendo, sin 
embargo, que pudiera invocarse el principio de reciprocidad como me
tivo suficiente para la extradición de Alvarez Mas, es la verdad que 
hasta ahora no existen precedentes para dar por establecida tal reci
procidad, pues han sido resueltos· en contrario sentido los pocos casos 
que pudieran citarse. El Sr. Peña y Peña en la Lec. 12 de su Prác. 
!or. mex. que copia el. Lic. Blas Gutiérrez en los "Apuntes sobre fue
ros vigentes," tom. 1::, pág. 575, al ocuparse de la extradición del 
~xtranjero perteneciente á potencia sin tratados especiales, dice así: 
"En 16 de Junio de 1834 consultó el Gobierno al Colegio de Abo
., gados sobre si debería consentir en consignará los-tribunales de la. 
" República norte-americana á Simeon Martín, ciudadano de la Lui
" siana, exhortado por el Gobernador del mismo Estado, por haber 
" robado del Banco de los Artist{is y Qomerciantes de Nueva Orleans, 
"cantidad consirlerable de dinero, por lo que se pedía al Gobierno lo 
"mandase capturar, lo mismo que á su sospechado cómplice el Dr. 
" Shaiv: que sobre tal auxilio no bahía tratados; pero que á ese pesar 
H el Gobierno había asegurado á los exhortados y esperaba la opinión 
"de dicho Colegio sobre los tres puntos siguientes: I '.=:' ¿ Debía el 
" Gobierno hacer la consignación de los reos á la autoridod que los 
''reclama? 2:: ¿ Debía ponerlos en libertad? 3 ~ Tomando un medio 
H sin entregarlos á sus jueces, ¿ debía hacerles salir del territorio ua
i, cional ?" El Colegio de Abogados, en un extenso y voluminoso dic
tamen, dado el 30 de Julio de 1834, resolvió la consulta en estos 
términos: " 1 :: El Gobierno no debe ni puede consignar á los reos 
"á la autoridad que los reclama. 2:: Debe ponerlos en libertad. 3: 
"Sin perjuicio de todo, debe tomar las medidas.que crea convenien
~• tes y senn de su resorte, bien para observar la conducta de los re
~, clamados, ó para no consentirlos en territorio mexicano." El Go
bierno se conformó con ese dictamen. 

Como se ve, el caso tle Martín, exactumente ign:il al de Alvarez 
lbs, fué resuelto tanto por el Colegio de Abogados como por el Go
bierno en el sentido de que la extradición no procede cuando no existe 
un tratado especial, debiendo llamar la atención el aserto del Colegio 
de que el repetido caso de Martín era el primero que se había presen
tado en la República. 

Aunque el Colegio de Abogados emitió su opm10n antes de la. 
Constitución de 1857, contiene la parte expositiva de su dictamen 
-00etrinas decisivas para la resolución del caso de Alva,.ez Mas: lús 
publicistas mexicanos no deben olvidarlas, particularmente después de 
ionnar parte de aquel Código el artículo 15. La Comisión del Colegio 
de Abogados decía así : '' . . . . y si en algunas circunstancias y deli
tos demasiado execrables, los soberanos respectivos han entregado de
lincuentes famosos acogidos en sus dominios para que sean casticrados 
en el territorio ofendido, esto se ha verificado por una gracia parti
cular que el soberano ha querido hacer al entrngar al delincuente, 
.atropellando muchas veces el asilo y buena fe con que se aco<rió en su 
reino, de lo que hay lastimosos ejemplares en la historia; no pudiendo 
por lo mismo estos usos servir de. regla para normar la conducta de] 
Gobierno mexicano, porque el delito de robo del caso, no es de aque-

ó7 

ll9s graves y atroces de que hablan los autores para la entrega de los 
delincuentes; y porque cuando esto se ha verificado por concesiones 
particulares, sin precedentes, han ejercido la plenitud de la soberanía 
gobernando como déspotas. y el Presidente de la República no es dés
pota; tiene una Constitución que sabe cumplir y respetar, y nada pue
de ha'ler por cortesía, ni dar paso que no esté preveJ?.ido en esa misma 
Constitución, en la cual no se concede la prerrogativa de otoro·ar la 
gracia de entregar á un reo que ha buscado asilo en la Repúbli¿='a Me
xicana." 

La Enciclopedia española de Derecho y Arlministración trae, en 
la palabra "Asilo," la legislación de España y la extranjera, sobre 
la extradición de extranjeros asilados en territorio español, y en la pá. 
gina 231 se expresa en estos términos: "Así puede fundadamcnte de
cirse que la práctica y costumbre de las naciones europeas, conce
diendo el asilo,.forma la regla general, y que la excepción sólo puede 
buscr.rse en sus leyes ó en los tratados y convenios, que son el clero. 
cho positivo por el que se determina la extradición del refugiado." 
Esta autoridad es de gran p<.>so siempre, pero con más razón en el ca
so presente, por tratarse de un stí.bdito español., 

, Wheaton, en s.n _t,ratado de J?ei:echo Internacional, parte 2 :: , ca
pitulo 2 '.=:' , Extrad1c10n de los cr1mmales, reconoce que: "las opinio• 
nes de los publicistas están divididas sobre si la extradición de perso
nas acusadas por crímenes cometidos en los límites territoriales de 
otro Estado, es obligátoria para los Estados donde se han refuo-iado. 
Algunos s~stienen que la ,extradición eu este caso, es obligatoria pa
ra la~ ~~c10nes, au~ cuan~o no h~ya habido convenio especial. Tal es 
la op1mou de Groc10, Burlamaqm, Vatt.el, Rutherforth, Schmelzing 
y Kent. Del parecer opuesto son Puffendorf, Voet, l\fartens Klnber 
Leyser, Kluit, Saalfeld, Schmaltz, Mittermayer y Heffter: quieue~ 
juzgan necesario un convenio especial para que un Estado esté for
malmente obligado á conceder la e::r:trarlición que se le demanda." 

Como una consecuencia de las doctrinas expuestas. bien pueden 
asentarse las siguientes con3lusiones: El derecho de asiio es la .regla 
general; denegarlo es la excepción. La extradición de un asilarlo en 
territorio ~exicnuo, pertenec_ientc á potencia con la cual no haya tra
tado espemal. no puede concederse sino con violación de los derecho • 
que, en su calidad de hombre, le garantiza b Constitución. En la 
Repú~Iica las convenciones diplomáticas no son ofüigatorias hasta 
despues de aproood55 por el Congreso: el Ejecutivo sólo las puede di. 
rigir, pero sin que en ningún caso alter<.>n las garantías individuales. 

El C. promotor, apoyándose eu la autoridad del Sr. Pre¡,idente 
de la Corte, Lic. Yallarta, y en la conducta observada. por Mr. Se• 
ward en el ruidoso caso de Argij.clles, considera expedito el derecho 
del Ejecutivo para obsequiar una demanda de extradición, aun cuan
do no exista tratado sobre el particular; pero basta fijarse con cuida
do en las razones del célebre mini:1tro umericano, tratando de coho
nestar aquel procedimiento, para comprender su poca fuerza :i.plica
das á. la República mexicana. 

En efecto, el gran temor de aquel hombre de Estado consistía 
principalmente, en que una nación que admite la inmigración sin res-

• 
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tricciones y no entrega á los criminales refugiados, vendría á conver• 
tirsc, después de algún tiempo, en asilo de criminales. Tal temor no 
puede existir en :i\Iéxico, porque el artículo 3?, de la Constitución da 
al Presidente facultad para expulsar del territorio nacional al extran
jero pernicioso, conciliando así los intereses del país y los principios 
de moralidad con la inviolabilidad del asilo. Pero entre negar el asilo 
ú un extranjero y entregarlo preso á la justicia de sus tribunales, hay 
una inmensa distancia. El primer extremo, solm.\ ser constitucional, 
deja al refugiado en libertad de buscar otra nación que le dé asilo: 
€1 segnndo, está fuera de la Constitución, y deja indefenso al asilado, 
con mengua de la fe de la nación, solemnemente comprometida en su 
Código fundamental. 

Quinto. No se encuentra en autos constancia de que en la per
sona de Alvarez 1\Ias hayan sido violadas las garantías que le otorgan 
los artículos 13, 14, 19 y 20 de la Constitución, porque los derechos 
consio-nados en ellos se refieren á casos diversos de los artículos 15 en 
su pa~te final, y 16 en su primera parte, supuesto que se celebró un 
convenio para entregarle á las autoridades españolas, coartándole su 
libertad, y se le molestó en su persona, remitiéndolo preso á este 
puerto y embc.rc:índolo en cálidacl de tal, por orden de autoridad in-
competente: . 

Por los fundamentos de hecho y de derecho que quedan expues
tos, eu nombre de la soberanía nacional, definitivamente juzgando 
debía de fallar, y fallo : 

1:: Que la Justicia de la Unión ampara y protege á Alejandro 
Alvarez Mas contra las providencias del C. Gobernador del Distrito, 
en cuya virtud fué reducido á prisión en la ciudad de México, remi
tido á este puerto y embarcado preso para entregarlo i las autorida
des española$, por haberse violado con tales actos en la persona del 
quejoso, las garantías que le otorgan los artículos 15 y 16 de la Cons
titución federal. 

2 :: Que no ha habido violación en los artículos 13, 14, 19 y 20. 
invocados en la demanda de amparo. 

3:: Notiiíquese; sáquense las copias de estilo, y en estado, re
mítanse estos autos en grado á la Suprema Corte de Jnsticia. 

El Lic. José Manuel Jáuregui, Jnez 1:: de Distrito, así lo de
cretó v firmó. Doy fe.-Lic. José Manuel Jáuregui. (Una níbrica.) 
-Guillermo Castellanos, secretario. (Una nibrica.) 

La Suprema Corte ocupó las audiencias de los días 7, 9 y 10 de 
Junio de 1882 en revisar el fallo del inferior, y el C. Vallarta fundó 
su voto en los siguientes razonamientos : 
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I 

-
Grave, y tan difícil como grave, es sin duda alo-nua el neo-ocio 

,que va á ocupar la atención <le esta Corte: la sente;cia del inferior 
-que se discute, no sólo ha resuelto cuestiones constitucionales más ó 
men0s delic.1.das, sino que penetrando al terreno internac:onal, ha te
nido que decidir puntos, que mis <le una vez han dividido la opini6n 
de los publicistas. Trátase de saber si lo que se llama "derecho de 
asilo" ampara y protege á los criminales ele otros países que, huyendo 
de la justicia, se refugien en México, acogiéndose al sao-rado ele su 
soberaní_a; si la .extrarlición no debe, no puede decretai~e más que 
cuando a ello obliga el pacto expreso de un tratado formal; si nuestra 
ley suprema enumera entre los derechos del hombre la impunidad del 
delin~ue~te extranj~ro, más áuu, el tranquilo y pacífico goce de las 
expohac1ones cometidas fuera de nuestro territorio. Y materias tan 
importantes, merecedoras siempre d~l má.s cuidadoso estudio, adquie
ren un interes mayor todavía, desde que se traen al conocimiento del 
1:rih_unal que con sus !allos fija el derecho público del país. Yo, que 
se bien que ellas van a ser consideradas con toda la atención que su 
·gravedad demanda, en grada. del acierto que su resolución exio-e me 
empeño en llenar los deberes que mi puesto me impone, y voy f ¡brir 
el debate, procurando exponer los motivos que me obligan á separar-
1~e. ~e las conclusiones á que el juez llegó, y en las que funda la de. 
-01s10n de este amparo. 

E:xige~cia .del método. que debo seguir para dar orden ;í. mis ideas 
y cl_amlad :1 mis r_azon~nnentos, es que me ocupe con la separación 
tie~1d! en el estu~10, ynmero de las cuestiones internacionales y-des. 
pues ue las const1tuc1onales que este negocio suscita. · Hablando de 
aquellas, el inferior compendia su juicio en estas palabras: "el dere
c~~ ~e asilo'' e~ la regla general ; negado es la excepción. La extra
chmon de un asilado en territorio mexicano, perteneciente á potencia 
con la cual no haya tratado espe0ial, no puede concederse sino con · 
violación de los derechos que, en su calidad de hombre, le garantiza 
la Constitución." Y refiriéndose á las segundas, s.firma que, aunque 
en este caso no se han violado los artículos 13, 14, 19 y 20 de esa 
ley. sí se ha infringido el 15, "supuesto que se celebró t{n convenio 
r.nra entregar ~ Alvarez ~as á las autoridade~ españolas," y el 16 
.Porque, coar~anclole su libertad, s; le molestó en su persona remi

t1endole preso a V era.cruz, y embarea.nclolo en calidad de tal por orden 
de autori1lad incompetente." 

Estas afirmaciones, como luego se comprende, hacen necesario 
inquirir si es cierto, segLín se asegura, que el derecho de gentes reputa 
forz?sa_y obligatoriamente inviolable para el país de refugio el "asilo 
temtor1al,'' vedando t<,da extradición que no esté pactada en un tra• 
tado; ó si por el contrario es lo verclado que él no consagra la impu-
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nidad del crimen sino que impone á ese país el deber de entregar al 
delincuente al m'enos <mando conforme á sus propias leyes se procla
ma sin facuitad para juzgarlo: si es eterto que nuestra Constitución
prohibe todas las extradiciones qu~ un tratado n?, haga for7:osa~,. por
que sustraiga al malhechor extranJero de la accion de la JU~t1cia, Y 
declare incompetente al Gobierno para molestarlo de cualqmera ma
nera; ó si al reves, lo verdadero, lo exacto es que ella no concede ga
rantías al delito, ni se opone á que sea castigauo el que en el extran
jero se comete. Dilucidar estos punto~ que domi~an todo el ca~po, 
del debate, es analizar las muchas y dií1ciles cuest10nes que entranan, 
es asentar los principios que al presente caso deben aplicarse, resol
viéndolo seo-ún las reo-las que de consuno establecen la justicia y la 
convenienci~ internackmales, las leyes y la honra de la República~ 
Entro, pues, sin más demora, al terreno científico en que esas cues• 
tiones d<:,ben estudiarse. 

,. II 

No sólo porque el juez invoca el "derecho de asilo" como la:ª
zón decisiva, como el principio general para conced~r el amparo, sm_o 
po~que el tal rlerecho constituye el _fun_damento capital de las doctri
nas internacionales que la sentencia cita, es menester comenzar por 
examinar cuál sea la filosofía de esa institución, que por sagrada se 
toma, y cuál el crédito que hoy tenga ~nte el_ !\C!ll~! progres? d~ la 
ciencia; porque si viéramos que el '.'asilo ter~1tor1al es una mstitu
ción carcomida por la polilla del tiempo, as1 c_omo sabemos que ~l 
"asilo eclesiástico" no pudo más sostenerse en pie enfrente de la~ ex1-
o-encias de la civilización contemporánea, por ese sclo hecho y sm ne
~esidad de más examen, la sentencia que se discute fa,ne que venir :í. 
tierra rota la base que la sustenta. Averigüemos, pues, ante todo, 
,cómo 'ia ciencia juzga y califica hoy al "de:ecl;? el~ asilo." . , 

El que los publicistas llaman •'territorial, ~ue estahlec1do ~ s~
mejanza del que los jurisconsultos y canonistas titularon "eclesiastJ-

~ co," y ambos han tenido la misma r~zón de_ ser_. Es.esta una ver<lad 
de la que no se pue<le dudar. "El a~1lo temt~rml, dice _uno de aque
llos, se fundaba en la idea ele que as1 como D10s p_roteg1a e~ los !Cm
plos y lugares sagrados á los que en ellos se !'efugiaban, as1 el S~be
rano, re ,iresentante de Dios en la tierra1 de~ia p1:otege: al extr~nJero 
que tomaba asilo en el territorio que esta ba?o su 1~pen~; y as1 como 
era absoluto el dominio de'Dios sobre lo criado, asi deb1a serlo el d~l 
Soberano en el territorio de su Estado." ( 1) Y otro autor que cons1-

- 1 La. qnale r~gol:i. fonda va si_ s~ 1 co~cetto, che º?me Di<> protege eva. nei tempi! 
e ne' luoghi sacri c-,loro che v e1 rifugu~vano, cosí 11 Sovmn?, rappre~onta.n_te ~l 
Dio ¡0 term, dovPa prote11gere lo strnoiero ~he cer:c~va _a.n~o sopr11. 11 territono 
posto sotto il suo impero; eco Re as;o'uto era. 11 ,i,,m1mo d1 D10 sulcre~to,_ c~st do
vea ,s~ere qul'l,o rlel SovmAo tul _t.-rrit_o·io d~ll~ Sta.10.-Le_ eon'l'e~w,ni destra• 
ai;iune tra il Regrw d'ltalia e gl-1 Statt strameri.-Co stant100 Arha. pt,g. 266. 
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dera el asilo en los Estados uajo su doble · aspecto del , ' derecho ' ' 
d d i b , , , ' ei:nana o e ,a so e:~ma que a estos ?ompete, y del "ñ.eber," prove-

niente de la pro~ecc10n que.merece el mfortunio perseguido, se expre
sa en estos termmos: ' 'lfaJo este punto de vista, el asilo territorial es 
de e~idencia seI?ej~nte al religios?, que en la antigüedad y en Ja Edad 
Medrn. pertenec1a a los templos, a los altares de los dioses á las io-le
sias, :í. l?s monaster~os." (1) Inútil sería el empeño que' yo tom"ara 
en acred~t~r la semeJanza de las ?ºs instituciones, de las que la una 
engendro a la otra,. cuando su simple comparación evidencia que su 
causa y efecto s.on 1~u~les, _que una misma razón las crió y mantuvo. 

Desde que un d1stmgmdo publicista demostró que "los asilos se 
establecieron en ,los tiempos bárbaros, antes que las leyes penales, y 
que esto no pod1a tener otro objeto en aquellos tiempos sino el de 
libra~ al ofensor d? los p~imeros ímpetus de la veganza d~l ofendido, 
y de1a.1le un espau1~ de tiempo en el cual pudiera buscar los medios 
de aplacarlo, (2) DI el eclesiástico ni el territorial han podido con
servarse en m?cho de la cultura que han alcanzado las sociedades mo
dernas. El asilo que en los antiguos pueblos marcó un verdadero pro
greso, "porque no era más que un interrnlo entre la ofensa y la ven
ganza, cua?~º la ley e:a impotente para reprimir ésta," segó.o Jo di
ce es~ pubhc1sta, el asilo ha quedado sin base, falto de razón que lo 
const1_tuya, desde que 1~ le! . impera y pone á raya las pasiones del 
ofe~d1do; d?sde que la Justicia y no la venganza es quien castiga el 
delito=. el asilo es h<'.Y un verdadero y completo anacron:smo. Por es
te mot1V_o, .el autor a que me refiuo, tenieudo en cuenta la profunda 
d1~er?~ern. que hay entre las condiciones sociales de aquellos pueblos 
r.nm1t1vo~ y las de la actual civilización, no vacila en afirmar que hoy 

el palac~o, el trono, el ~cn~plo, el altar no debieran ofrecer asilo ai
guno, al cmdadano q ne_ v1_olo la. le~, ni cerrar sus puertas á la j w;;ticia. 
que , a en busca o.el crunmal, debiendo los ministros de ésta tener el 
derecho_ de arrancarlo de los brazos del rey y áun del trono de Jú ·_ 
ter. LeJ~s de padecer algún vilipendio la majestarl del trono, el lui:r 
de la res1denc_¡~ del rey. el_ templo, el altar y la imagen de la divini
~d, se ~o.n~·anan con ~l tnunfo de la justicia." (3) Provechoso, be
nefico, CIVIiizador el asilo _e? las _épocas en que la venganza ocupaba 
e_l !ngar de la le;f, es permc1oso, rnmoral y retrógrado, cuando ]a jus
ticia ~on ?1ano ,1g~almente fuerte, puede asi castigar al reo, como des
agraviar a su victnna. 

. '~'odos los pueblos civilizados se han apresurado á rendir home
naJ~ a est~s v~rdades:. el asilo religioso está ó suprimido por comple
to ~ restrmg1~0 considerablemente por las l~gislaciones modernas. 
~st_a ya acreditada la falsedad.de la idea que, como ofensa de la di
vimdad, reputaba el castigo del delincuente, que se acogía al templo, 

1 ~ous_ ce _r~pport elle se ratt;1che fiensilifement au drr,it d'11sile réli ieux u,. 
dans}¡¡ l a1Jt1_q111te et a.u. moyen•are nous v_oyens app11 ·tenir anx tetopl!s et ~ 1; 

ante desd1eux. anx égh,es et 11.u,c m'lnastc·e~, ..... - .Notice 8ur /e droi d' · 
··•Re1:11~ de ~roit i n.ternational.·••Dd la Vigne. Tvm. 2 o. pá,5, 192. t asile. 

2 C1eoc1a de la legislación, por C. F1hlnl!'ied. Tom: 6 => pág. 143.--Xota. 
3 Autor '1 obra cita.da, tomo 7 °, pág. 227. 


